
C O N S T I T V C I O N E S ' Y 
E S T A T V T O S , Q V E S V M A G E S T A D C A T H O L I C A F E L I P E I V . 
nueftro Señor mandó hacer para el buen govlerno, y fervicio de fu Capilla Real, 

fita en la Santa Iglefia Cathedral de Cordova, donde eftan fcpultados los 
Señores Reyes D Fernando el Quarto , y fu hijo D . Alonfo el 

Onzeno de gloriofa memoria. 

Y M A N D A D O S E B V E L V A N A I M P R I R J V N T O C O N L A R E A L 
Cédula de Mandatos de rcfulta de Vifita de la Real Capilla,Por nueftro 

muy Catholico Rey, y Señor D . Felipe Quinto 
deefte nombre. n 
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Dn Fe lipe, por la gracia de Dios. R¿y de Ca 
ftilla, de León, de Aragón, de las dos Sici-
lias, dcGerufalen>3e Portugal, de Navar-
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia.de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
ña, de Cordova,de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarvcs, de Algecira, de Gi-

braltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Oc-
cidentales, Islas,ytierra firme del mar Océano, Archiduque de 
Auliria, Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde 
de Afpurbg,de FIandes,deTirol,yde Barcelona,Señor de Viz 
caya.ydc Molina, &c. Por qu3 nto yo foy Patrón de la Capilla 
<} fundó la feñora Reyna, Doña Confianza en la Iglefia Cathe 
dral de la Ciudad de Cordova, en q eilan fcpultados los Seño 
res Reyes Don Fernando el quarto fu marido, y Don Alonfo 
onzeno fu hijo, y pufo en ella Capcllan mayor, y Capellanes, 
^ dixeífen Milla cada dia. Y aunq quando la fundó ladotacion 
que hizo feria fuficientc, en la mudanza de los tiempos, llegó 
£ lcr tan corta, que no bailando ella, ni los augmentos, y antic 
xiones de Beneficios, que en diverfos tiempos fe le hicieron, 
fue neceíTano dexar deííerta la Capilla por muchos años, e ir 
recogiendo lo que de fu renta iva procediendo, y con ello fe 
han hecho algunos empleos de Iuros, y otros bienes, con que 
ha venido á tener cantidad fuHcicnte,afsi para hacer decir las 
Miílas atrafadas (como con efe<fto fe há dicho) como para pro 
veer Capellanes, y otros Miniitros, q cumplan con las obliga 
ciones de la fundación. Y para ponerloen execucion, por vna 
mi cédula de treinta,y vno de Enero pallado defle año, refolvi 
lo q por aora, y en el enrretáto, que fe diípone lo q pareciere 
convenir para fu perpetuidad,y grádeza, le lia de hacer en la di 

cha Capilla, como mas parricularméte parece por La dicha mi 
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cédula; v en cumplimiento de lo contenido en ella, he provey 
doCapcllao mayor, fíete Capellanes vn Sochantre, Sacriftan, 
y otios Miniftros, feñalandol es el lalario, que por aora han de 
¿ver. Y conviene darles conftn«ciones,de lo quehan de obí'er 
var, y guardar, mientras fe pone en perfecta forma la Capilla, 
y v í i l o c l numero de Capellanes,que avra de aver, la renta que 
t o c a r á a cada vno, y lascarlas, que fe les huvieren de poner, 
fe hagan otras mas en forma, para el govierno de la dic ha Ca-
pilla! avien do fe p l a t i c a d o , y conferido cerca dello en mi Con-
cejo de la Camara, ha parecido hacer al prefente las conftitu* 
ciones del tenor íiguienre. 

T I T V L O I. 
DEL PATRONAZGO DE LA CAPILLA , Y MIN1S-

tros, y de fus calidades. 
CAV I, a (juicpertenece la vijita,yprovifio de los Capellanes,y minijiros. 

J I E N D O , c o m o e s , l a dicha Capilla Real, 
¡̂  fundada, y dotada por los Reyes mis proge 
^ nitores, que en ella citan fepultados, y acie 

centada por otros, que defpues dellos fue-
ron, y vltimamcnte por mi, por derecho, an 
tigua coftumbre, y juftos títulos me perte-
nece,i y los Reyes mis fubceílbres elPatrc-

nazgo della, y el mandarla vihtar,quando, ya quien me pare-
ciere,y proveer, y remover los Capellanes , y Miniftros déla 
dicha Capilla, y mandar hacer las conílituciones, cftatutos , y 
reglas, que convengan al férvido de Dios, y mió, y bien della, 
ordeno, y mando, que el Capellan mayor, y Capellanes, y de-
más Miniftros de la dichaCapilla, que proveyere, para el fér-
vido della, lean admitidosfus Prevendas, y oficios, con fo!o 
mi titulo, y de los Reyes mi* fubceílbres. 

CAP. II. Del numero de Capellanes s^Vfinijiros de la Capilla. 

EN el numero de los Capellanes , atendiendo i loque 
al prefente parece , que conviene, ordeno, y mando,que 

de aquí adelante en el entretanto, que le difpone la Capilla 
n * 
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feart^tf&c'i'is oficiox¡*c míe. 
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mas érfforma, aya vn Capcllan mayor, y ficto Capellanes 
vn Sochantre, vn Sacriítan mayor, y dos Acolitos, de cu-
yas obligaciones, y minifterios fe dirá en fu lugar. 

CAT.IILDE LAS CALIDADES DEL CAPELLAR 
mayor, Capellanes,y mimJiros de la Capilla. 

• A Z O N es, que pues para los oficios 
temporales fe bufean perfonascalifica 
das,que le ponga la mifma diligencia, 
y mayor, los que fe llaman para fervir 
en la cafa de Dios, y fu Altar, fean cf-
cogidos, y que tengan todos buenas 
partes. Y afsi es mi voluntad que el 

Capcllan mayor, y Capellanes, y los demás Miniftros de 
la Capilla fean hombres honrados, de buena vida, y fama 
y Chriílianos viejos, y Sacerdotes, y que ninguno dellos 
aya fido Frayle profello de ninguna Religión. Y para que 
efto fe guarde quiero, y mando, que quando a alguna per 
fona hiciere merced de alguna Capellanía, b oficio de los 
fobre dichos, antes que lea admitido fe haga diligente in-
formación,y examen de fí tiene, b no las dichas calidades 
por la forma, que luego fe dirá, y lobre lo que refultare le 
ordene, conforme a los Capítulos figuientes. 

CAP. lili. DE LAOKpEM, QVE SE HA DE TE-
ner en hacer las Informaciones. 

t A L que por mi , ó los Reyes mis fubceflores fuere 
r \ proveydo por Capellan, Sochantre, ó Sacriltan 

mayor, prefenrara el titulo,y provifion q le diere 
mos en el Cabildo della, si donde afinulino dara 

Memorial de fu genealogía, en que declare los nombres 
? A j y abuelo*' 



de fus padres,y abuelos,y donde fon vecinos,y naturales, 
v el Capellan m a y o r , y Capellanes jumos en fu Cabildo, 
y llamados de ante dia, nombrarán para hacer las informa 
c i o n e s de limpieza del pretendiente^ vno de los Cape-
l l a n e s , el que pareciere masá propofito, vetándolo por 
pelotas fe-cretas, y el que falicre por la mayor parte de los 
votos eligido, hara juramento de hacer bien, y legalmen-
te fu oficio, y de guardar fecreto, y en la información de 
la tal perfona recebir a los teftigos mas defapafsionados, 
ancianos, y Chriílianos viejos, y de quien no fe pueda te-
ner folpecha dexarán de decir verdad. Y hecha la dicha in 
formación, cerrada, y fellada, la traera original al Cabildo 
de la dicha Capilla. Y al que fuere á hacer las dichas prue-
bas, fe le darán mil maravedís de falario en cada vndia, ta 
fandole los que huviere gallado,en ida, cílada, y buelta, i 
ocho leguas porcada dia, de los que caminare: y lo que 
en hacer las dichas diligencias gallare el informante , fer-k 
por cuenta, y colla del probeydo. Y fiel dicho prctendié 
te tuviere fu naturaleza 6 parte, dentro de Cordova, aíif-
tirán á las pruebas el Capellan mayor,y otro Capellan 
nombrado en la forma, que fe ha referido, y los dos harán 
las informaciones en lugar publico, y libre, que feñalarán 
para efte efecto. jib:> 

CAP. V. CO^MO, r <P07< QTIE^- SE H^A^ T>B 
ytr las informaciones, y del juramento, q han de hacer ¡os probeydo /. 

Enida la información , q afsi fe huviere hecho, 
el Capellan mayor,6 en fu aufencia ei Prelu 
dente ha de hacer llamar á todos los Cape!la 
nes,que en laCiudad ellu vieren a Cabildo de 

antedía, para ver la dicha informado. Y ft leyda pareciere 
^ la mayor parte, q no cócurren en el probeydo las dichas 
calidades,no le admita,de lo qual me dará no ticiapa raque 
pueda proveer ouo en fu Lagar.Mas f i i la mayor parre 
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P^rcg j t t^cn la información fe prucbá baílateme ntc las 
tarescalidades .admitirle han luego h fu Capellanía, ó ofi-
cio, haciendo él, primero juramento en forma de fer obe-
diente á rodas las conitituciones, eílatutos, y loables cof 
tumbres de laCapilla,yque en todo,ypor todo quanto en 
el fuere las guardará , y defenderá , y no irá contra ellas h 
fabiendas, ni contra los derechos de la dicha Capilla, ni 
perfonas della, direcle, ni indire¿le,y en las cofas del Ca-
bildo que conviniere guardar,y tener fecreto,le guardara, 
y no las manifeftara en manera alguna, y las dichas infor-
maciones, afsi de los admitidos,como de los que fe repe-
lieren, fe pongan,y guarden en el Archivo de la Capilla, 
alentando en cada vna dellas el auto de la admifsion,ó re 
pulla, para que pueda fiempre confiar de lo qucafsi hicie-
ren, y de la razón, que tuvieren para ello. 

CaV.VL QVE zAYAyS^LIB'RO TAHA AS SEL 
tar las vacantes,y provijiones de los Capellanes,y oficiales. 

A N D O qué aya vn libro en el Archi-
vo de la Capilla, donde el Secretario 
fíente a la letra luego que fueren pre-
fentadas, las Provifioncs del Capellan 
mayor, y Capellanes, y los demás ofi-
ciales, y el dia, en que fueren admiti-
dos: y afi mifmoeldia en que vaca-

ren,afsi por muerte,como por promocion,ó en otra qual-
quier manera. 

1 T I T V L O II. 
D E L OFICIO DEL CAPELLAN MAJOR, Y DE 

los lernas CapeJl.mr« j. 
£ A + C A P . 



CAV. I VE LAS OBLiqACIONES , Y CPRF-E-
néneneitu del C apellan mayor. 

L Capellan mayor es obligado b refídic 
en las memorias, fii ibas,y Aniverfarios 
de la Capilla,y á decir fu fcmana de ¡viif 
las,ó dar otro Capellan, que por ei las 
diga, como los otros Capellanes, y ib 
las miimaspenas. Y en fu abito,y com 
poftura, y en el trato de fu cafa, y fuera 

della, y moderación en fus hechos, y palabras, ella en ma-
yor obligación de dar todo buen cxemplo que los demás, 
quanto excede a los de aquella congregación en dignidad 
y preeminencias, de las qualcs aqui le refieren algunas. 
^ En la Capilla, Choro, y Cabildo della ,y en otra qtial-
quicr parte donde le juntaren, ó fueren en forma de Capi-
lla, tiene el Capellan mayor,el mejor, mas preeminente, 
y mas honrado lugar) aunque aya otros Capellanes de 
mas linaje, b letras, ó antigüedad que el. ) * Itcn pertene* 
ce h el Capellan mayor mandar llamar al Cabildo quando 
fe ofreciere fer necelíario juntarfe, demás de los Cabildos 
ordinarios, y en el Cabildo debe tener el mejor afrento, y 
defde el hacer que los demás fe afrenten, y hablen por fu 
antigüedad, fobre lo que fe propufiere, y tratare; fin que 
nadie fe anticipe, ni aya voces, ni contiendas, fino que va 
tando cada vno, quando le llegare fu vez,con la brevedad 
necesaria el dicho Capellan mayor mande al Secretario 
afentar los votos, y defpues regularlos , y el declare, por 
lo que determinare la mayor parte, y afsi haga que fe cf-
criva. Y fi los votos de los prelentes fueren iguales, val^a 
aquella parte, por quien el dicho Capellan mayor declare 
aunque aquellos votos con el del Capellan mayor no fean 
mas en numero, fino tantos, como los de la otra parte, y 
alli mifcnoé laCapilU,yCl¿io della,pertenece alCapellá 



mayor hacer, que aya toda honeílidad, y decencia, y que 
los Divinos oficios fe digan,y celebren con el filencio até 
cion, y paula debida, prevenir q no aya yerros en eí lo, ni 
deícuydo alguno. Y fi alguno huviere corregirle, y fin li-
cencia luya ningunCapella fe ialdrh dclChoro,fo pena de 
perder la hora, en q le falierc. ^ Iten es a cargo del dicho 
Capellan mayor vifirar muy a menudo la Sacriítia, y los 
ornamentos,y joyas della,y ordenar a los Sacrillanes,qiie 
lo tengan bien tratado,y limpio como conviene , y penar 
los, fi en efto fueren negligentes. 5 Otro fi al dicho Cape-* 
lian mayor toca afsi en la dicha Capilla, como en el Cho-
ro, y Cabildo della, a los que faltaren en las cofas fobre di 
chas,ó excediere de lo que fon obligados, executar las pe 
ñas, que por eftos Eílatutos, y ordenázas cíluvicren im-
pueftas: y fino huviere pena fcñalada,apercibiéndoles pri 
hiero de loqac han de hacer, y no obedeciendo luego, pe 
narles en todo el emolumento,que por razón de fer Cape 
lian le pueda caber,y cupiere en aquel dia. Y fi toda via no 
quifiere obedecer penarle en trcsd¿as,yíi porfiare en fu 
contumacia podra el Capellan mayor, crecer la pena,con 
que no exceda de quince dias. Y en cafo que todo efto no 
bailare el Capellan mayor m ande llamar á Cabildo,y pro 
puefto el cafo, fi pareciere merecerlo, la mayor parte del 
Cabildo,pueda demás de las fobre dichas penas,en que el 
Capellan mayor, le multó, imponerle otras condignas á 
fu culpa. Y también puede el dichoCapcllá mayor hallar 
fe, fi quiere, y prefidir en todo lo que fuere govierno,y ad 
minillracion efpiritual,y temporal de laCapilla.yen todas 
las comifsiones, que en fu Cabildo fe hiciere a algunos de 
los Capellanes, para queconfi eran,y traten algunos negó 
cios, excepto fi fuere cofa^n el mifmo fea interefado, 
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6 tal q á la mayorparte del Cabildo le parece que av ray.5 
y juíía caufa,para q el dichoCapcllá mayor no trate della. 

q f-p ¡i Quien ha de tener las llaves de losJcpulcros de los Hejef. 

[O R buenos refpc<5losella mandado, y 
de nuevo aora fe máda.cj no le mué (Iré 
los cuerpos Reales, que eftan en la Ca 
pilla, fin mi licencia, ó de los Reyes 
mis fuceflbres fino ^ perfonas muy gra 
ves,y de eílado. Y por que de aqui ade 
lante fe guarde, y cumpla mejor, m j a 

do que de la caxa donde eftan los cuerpos Reales aya dos 
llaves diferentes, y la vna tenga el Obifpo de Cordova, y 
en fu aufenciafu Provifor, y la otra el Capellan mayor, y 
en fu aufencia el Prefidente de la dicha Capilla, á los qua-
les íé encarga hagan cumplir lo que cerca deílo eíla orde-
nado por mis cédulas, y provifiones, y loque conviniere 
\ la authoridad, y decencia<leftenegocio. 
CAP. III, De loyfe ha de hacer quado la Capellanía mayar, o otra 

Capellanía mía, ¿ oficio vacare. 
IV E G O que viniere á noticia de los Ca 

pellanes, que la Capellanía mayor eíla 
vaca por muerte, ó promocion , 6 eti 
otra qualquier manera, fe junten den-
tro de tercero dia en fu Cabildo, y me 
eferiban avifandeme dello, y de lo que 
entonces valiere, para que provea per-

fona en el dicho oficio de Capellan mayor, qual conven-
ga á mi férvido, y ala authoridad, y calidad de fu minif* 
terio, y al buen govierno, y adminiílracion de la Capilla. 
Y la milma diligencia harán en qualquier otra Capellanía 
que vacare, ó Oficio de los que yo huviere de proveer. 

CAP. oji incopatibles colasCapellanias. 



£ > ff. MG TA' 
y; T4$ y Ú&ji J 

n. 
JL derecho Divino, y humano prohiben 

lervir á dos Señores, y mas en oficios in 
compatibles, y que no fe pueden cum-
plir con el vno,fin haccr falta en el otro. 
Y afsi mando, que nadie fe admita á cf-
tas Capellanías, que por razón de algu-
na Prebenda, ó Veintena, ó otra Cape-

llanía en la Iglefia mayor de Cordova, ó fuera della, ten<*a 
refidcncia á tiempo, y horas, que fegun las obligacióocs 
de la Capilla Real aya de faltar en algunas dcllas." Y fi al-
guno fuere proveydo con femejante impedimento no fea 
recebido halla informarme,ydarme cuenta dello,para que 
mande lo que fuere férvido de Dios, y mió. 

CAP. V. DE LA RESIDENCIA DE LOS 
Capellanes. 

; A N D O , que el Capellan mayor,y Ca-
pellanes de la dicha Capilla eílén obli-
gados refidir,y fervir continuamente 
en ella :y fi alguno dellos hiciere aufen 
cia, demás de tres mefes continuos, fin 
tener para ello cfpecial licencia mia, ó 
de los Reyes mis fubcelforcs,ó fin fer 

émbiado por la mayor parte de los Capellanes , y 
\ negocios de la Capilla ; que fea-requerido en 
perfona , eftandoeneftos Reynos. Y fabiendofe don-
de eft&, ó fea llamado, por Edittos, eftando fuera dellos, 
ó no fabiendofe donde eftá , que venga h refidir. Y li afsi 
citado,5llamado no viniere , y afiíticre en la Capilla» 
conforme a fu obligaciop , pallados Ireinta dias dcfpues 



de la tal notificación,^) citación; no fea mas ávido, ni teni 
do por Capellan halla darme noticia dello, para que pro-
k a , y mande loque mas convenga. 

CAP. VI. De la boncjlidad.y £P< áe los Capellanes. 
habito,y compoftura,mo 

£ deracion en hechos, y palabras , que fe 
Jglg encomienda al Capellan mayor en el 

J 1 cirgg Capitulo primero deíle titulo,cíTamif-
i » * a taS^S maencargo a los demás Capellanes, y 

Miniftros de la dicha Capilla , como 
«o^trj ? conviene lo tengan todos los que cílan 
d e d i c a d o s al culto Divino. Y afsi ordeno , y mando á los 
dichos Capellanes, que traten fus perfonas honrada, y ho-
neftamente, y como conviene al miniílerio ,y oficio que 
tienen; de manera, que lahoneílidad del habito db teíli-
monio de la virtud interior: y que en el Choro,y Cabildo» 
y en los demás puntos eílén con fobrepelizes, las quales 
procuren de traer fiempre limpias, y honellas, fin curiofi-
dades reprehcnfibles. 

^ Afsimifmo mando,que los dichos Capellan mayor 
y Capellanes,y Oficiales procuren de tener,y tengan mu-
cha paz, y concordia entre fi, y fe traten con mucha corte 
fia, como conviene a Sacerdotes, y perfonas graves, y que 
al Capellan mayor, tengan los menores, y demás minif-
tros mucho refpeto.yobediencia en las cofas tocantes á fu 
oficio:yfi alguno dcllos excediere en algo de lo fufodicho 
el Capellan mayor le amonellara, y corregirá por él ordé 
q ella dicho en el Capitulo primero deíle titulo,6 có pare 
cer de los dos Capellanes mas antiguos le multará, y pena 
ra cóforme á la calidad del excefo. Pero fi alguno fuere ta 
deshoncíto,ó eicádalofo,é incorregible,cj para fu emieda 
no bailé las penas,y remedios fobredichos,ó el excefo fue-
re ta grave,q merezca fufpenfió,ó pribació de la Pievída, 

oficio, el Capellá mayor me dari noticia dcllo^araq yo 
jE$- probea 
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probea lo que convenga al fervicio de Dios, y mid, y a la 
auétoridad, y quietud de la dicha Capilla. 

CAP. n i . DE QVAZ\(pO E!\EECE^\ÍARE) OEA-
llccicre algún Capellan. 

VAN DO el Capellan mayor, 6 alguno 
de los Capellanes menores adolelciere 
de enfermedad, que fe entienda fer gra-
ve, diputen en fu Cabildo, quien le va-
ya a vifitar de parte de la Capilla , y cn-
carguefealos demás, le encomienden á 
nueltro Señor. Yíi acaefciere fallecer, 

todos los Capellanes, y los demás oficiales de la Capilla 
fean obligados á le acompañar en fu entierro,y decirle vna 
Vigilia, y Mifla cantada,y nueve dias, luego figuicntes los 
rcfponfos cantados, fi fe enterrare en la Iglefia mayor, y 
cada Capellan decirle, ó hacerle decir vna MiíTa rezada, y 
todo lo fobre dicho de gracia. Mas la cera, y los demás 
gaftos del enterramento fe paguen de los bienes del Cape 
lian difunto, fi los tuviere. Y fi acaefciere fallecer alguno 
dellos tan pobre, cj no dexe bienes ningunos, el Capellan 
mayor, y Capellanes le ordenen el entierro, como les pa-
reciere, á colta de fu mefa Capitular, atendiendo á la bue-
na obra ,que hacen,y á fu propna auckoridad ,y déla 
Capilla. 

T I T V L O III. 

DE LOS OEICIALES DE LA 
'^CafitU -
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CAP. I T>EL <P%ESlT)EK!fB' 

aufenda del Capellan mayor, todas 
las preheminencias Tuyas , y el cuyda-
do, y poder de prefidir, y multar en el 
Choro, y Cabildo, y regir, y govornar 
las cofas tocantes á la Capilla, como ei 
d i c h o Capellan mayor las podia, y de-
be hacer, le pertenecen,y las puedeha-

cer, y haga el Capellan mas antiguo. Y la antigüedad fe 
cuente conforme el dia de la prefentacion de fu provifion 
en el Cabildo de la Capilla, y no defde el dia de la data de 
la provilion,ni del de la admiííon,y reccpció por Capellá. 

CAP. II. DEL SOCHA^J-^E. 

¡OSA es muy importante, que en la dicha 
Capilla vn Sacerdote haga oficio de So 
chantre,y Maeftro de Ceremonias;y 
que para efto tenga buena voz, y fepa 
cantar, y fea buen Ecleíiaftico, y Sacer-
dote, á cuyo cargo ferá tener apcrcebi-
do,y regiiirado lo que fe huvierc de de-

cir en el Altar, y Choro,y encomendar las Antiphonas , y 
lecciones,y lo demás que cada vno huviere de decir, ó ha-
cer , y los Sabados hacer la Tabla , y advertir , 
y enfeñar a todos las Ceremonias, que han de guardar, al 
qual en loque tocare h fu oficio , le han de obedecer , 
como fe hace en las demás Iglcíias. Yentiendefe que to-
do lo fobre dicho ha de hacer el dicho Sochantre, comuni 
candolo primero,ycon acuerdo del Capellan mayor,ó del 
Prefidente,que á la fazon fuere de la Capilla. Y para que fe 
elija perfona qual convenga,quiero,y mando , que en 
vacando la dicha Sochantria el dichoCapellá mayor,ó Pre 
fidente haga de ante día llamar¿ fu Cabildo,yen M ordené 

1 cdi&o» 
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Edictos, los qualcs fe fixarán en la Puerta de la Capilla, y 
en vna de la Iglefia mayor, y en las demás partes , que le 
pareciere, para que dentro de veinte dias, defpuesde la 
data de los Edictos vengan á oponerle,los que quifieren á 
la dicha Sochantria. Y cumplido el termino en el dicho 
Cabildo, Tiendo llamados para ello el Capellán mayor, 
o el Capellan que el feñalare examinen á los opofitores 
en leer, y cantar, y Gramatica, y ceremonias del Altar, 
y Choro. Y de los dichos opofitores eligirán el dicho Ca-
pellan mayor, y Capellanes á los dos mas haviles ,y fufi-
cientcs para el dicho oficio. Y el nombramiento dellos 
embiarán á mi,y á los Reyes mis fuceílores: en manos del 
Secretario, que es , ó fuere de mi Patronazgo Real, para 
queprobeamos el que nos pareciere. Y elle orden fe guar 
dará íiempre que vacare cita prebenda del Sochantre. Y 
entiendefe que al que fe huviere de admitir á eíle oficio,fe 
le han de hacer fus informaciones de fu limpieza, y de-
mas calidades, como á los otros Capellanes. Y afsi mif-
mo, que el elegido á ella Sochantria demás de las obliga-
ciones de eíle oficio ha de refidir, y decir las MilTas de fu 
obligación. 

CAV. III. T)el Sacrijlan ¿Mayor,y Acolitos. 

lEBE el Sacriílan mayor acordar fe, que 
lo es para poner mayor cuydado en la 
guarda,ybuen tratamiento de las joyas, 
y ornamentos, que tiene á fu cargo, y 
efraerarfe en la limpieza, y alíeo de to-
do. Y efpecialmente en los Corporales, 
y ropa blanca de los Altares. Y en doc-

trinar, v caíligar á los Acoikos, b mozos de Choro, para 
. ) 3 * Al SuC 



que fe pan lo que han tic hacer* y anden con el rcfpcto,y 
compoftura decente,como Miniftros del Templo, enle-
ñ.índoles la dedrina Chriftiana, y Ceremonias Eclelrafti-
cas, compeliéndoles, á que acudan con los otros mozos 
de Choro de lalglefra Mayor á aprender el canto,y fe exer 
c i t e n en el, y en todo a<5to de virtud. Y quando huviere 
Vigilias,y Mitfa cantada fea obligado a afiftir en el Cho-
ro, y ayude ¿cantará los Capellanes, y no (alga fin licen-
cia del Capellan mayor , ó en fu aufencia del Pre-
sidente , fo pena de fer multado en la ora que tai-
tare. Y quandoeüe Oficio de Sacriftan mayor vacare ,fc 
nombre dos perfonas de ordenes menores, por lo menos, 
y que fepan cantar por la orden, que fe dixo del Sochan-
tre. Y fe me embie el nombramiento, para que yo probea 
el que me pareciere. J Item ferá obligado el Sacriftan ma-
yor a aíiftir con fobrepeliz todo el tiempo que durare de-
cir las Midas rezadas, y cantadas en la dicha Capilla, y ü 
las Vigilias que en ella fe dixeren. ^ Item, que todas las 
Palquas del año, fiefta del Corpus, y las cinco fieftas de 
Nueftra Señora, dia de San Pedro, y San Pablo, Todos 
Santos, y vifpera, y dia de los Difuntos, tenga obligación 
de tener abierta la Capilla primeras, yfegundas Vifperas 
de dichas Feftividadcs, y afiftir en ella el tiempo que dura 
ren: y encender por quenta de la Fabrica quatro bclas CQ 
el Altar de la dicha Capilla, para que todas las perfonas, 
que por devocion quifieren entrar á rezar en ella,la hallen 

abierta, y con la decencia conveniente. Y fe le en-
tregarán los dichos ornamentos, y joyas 

de la Sacriftia , aviendo da-
do fianzas á fatisfaccion 

del Cabildo. 

1 ' 
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CAP. lili. VE LOS ACOLITOS,O ¿MOZOS VE 
Choro. 

¡A de avercn la dicha Capilla dos Acóli-
tos, ó mozos de Choro, que fepan le-
er, y efcrebir, y tengan vallantes vo-
ces para ferviren el Choro , para los 
quales tenga la Fabrica de la Capilla 
ropas de paño negro , y fobrepehzcs, 
porque con elle avito han de eíhr 

íicmprc en ella: y ponerfele,y quitarfele en la Sacriília.dó 
de fe les ha de guardar. Y los dichos dos Acolitos han de 
ayudar las Millas, que fe dixeren en la Capilla, y fervir en 
el Altar, y Choro en lo que les mandaren, con todo cuy-
dado, diligencia, y humildad. Y la elección de los quales, 
y nombramiento (era del Capellan mayor, y afsi mifmo 
el dcfpcdir á el que dcllos fuere difeolo, ó por otros ref-
pe<5tos no conviene para el íervicio de la Capilla. 

T I T V L O IIII. 

T)E LOS OFICIOS DIVISAOS, QVE 
fe han de hacer ,y decir eii/a 

(apilla. 

CAT. /.CO¿MO SE HAN VE DECIALOS 2)7-
vinos Oficios. 

\ O N fanto, y Religiofo zelo los antiguos Con-
' cilios, y particularmente el Santo Tridentino 

general: y los que en execucion de lo que H 
_ mandó fe han hecho Provinciales en Efpaña, 
y fuera della,repite,y cncomiédan tato el filecio.y reverc-
cia» con que todo* debemos de afiltir en las Igleíias ; y 
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m a y o r m e n t e las obligaciones de los Eclefiafticos, de no 
eftar mudos, ni divertidos en el Choro,lino con fumo ref-
neto, dillin&a, y devotamente con Hy mnos, y Sagrados 
C a n t o s loar el nombre del Señor. Por tanto el Capellan 
Mayor, ó el que en fu aufencia fuere Prefidente tengan ef-
pccialcuydado, de que afsi fe guarde. Y fi vieren que algu 
no falta en efto le amoneden lo que ha de hacer,- y no cum 
pliendolo le vayan multando por el orden, que en el Ca-
pitulo del oficio de Capellan mayor queda ya dicho. 

CAP. II. De las Ceremonias, que en la Capilla fe han de 
guardar en los Divinos 

Oficios. 

VYDADOSA nueftra Sanc'ta Madre 
Iglefia de convertirnos del confullo 
trato délas cofasJiumanas á la confidc 
ración, y guftode las Divinas, que tan 

l to nos importa: y viendo quanto para 
cito ayudan las mueftras exteriores, y 
Ceremonias, Por tradiccioncs, y diíci-

plina Apoftolica las ha tenido fiempre, y tiene , y guarda, 
•convenientifsimas para mover á delfeo, y granjeria de las 
riquezas invifiblcs,y foberanas,con feñales, y afectos vifi-
bles de piedad, y Religión, procurando afsimifmo reftau-
rar las que ala malicia, ó negligencia han hecho olvidadi-
zas, y defarraygar,fi algunas la limplicidad ignorante ,<S 
fuperfticion huviere introducido. Por tanto en el férvido 
del Altar, y Choro de la Capilla , y Divinos Oficios, que 
en ella fe celebran fe tenga mucho cuydado, de que no fe 
añada, ni quite punto de las» ceremonias, que la SanCta 

s A ,áp| 4 Sede 

W 



X. 
ApoíloTica Romana rn fus Breviarios, y Milíalcs vltima-
mente nos ha propueílo.y adelante propufíere,enlas qua 
les el Sochátre debe citar, y cite muy dieílro, para que ad 
vierta á ios demás, como las han de guardar.Yel Capeilan 
mayor,y en fu aufencia el Preíídentc lo hagan afsi cumplir 
y reprehendan, y multen íeveramente al que cello falcare. 
CAP. III. VELAVBLigACIO^pE LAS¿XÍISSAS 

del Capellan mayor, y Capellanes }y 
Sochantre. 

Capellan mayor, que he nombrado 
, r '9» tendrá obligación de decir tres MiíTas 

S ^ S | a J ^ j J cada fe mana, y cada vnodelos iieceCa 
¿ £ \ Jjgg pcllanes cinco, y el Sochantre quarro, 

* _ m «a^ÍÜ* c o n que Te cumplen todas las de la fun-
« ^ f c j • « c - r» rA -

S ' é ^ f v v ^ - ^ J dación , que la Señora Rey na Dona 
Confianza mandó decir. Y deílas por 

aora fe han de decir cantadas con fu Vigilia las figuientes, 
cada Domingodelaño vnaUigilia cantada,y los Lunes 
iiguientcs Miflade Requien cantada, Vigilia,y Milla fo-
lemne el dia de todos Santos, y el dia liguiente de los Di-
funtos, y MiíTa cantada los prtmeros dias de las tres Paf-
quas, de la Afcenfion, Corpus Chrilli, y Santiago, y los 
dias folemnes de nueílra Señora, que fon la Purificación, 
Anunciación, AfTumpcion, Natividad, y Concepción, y 
^ eftos oficios han de afiftir el Capellan mayor, y todos 
Jos Capellanes, y el Sochantre, y al que faltare fe le ha de 
multar con la pena de maravedís,que juzgare el Capellan 
mayor, y todos los Capellanes, y el Sochantre,para la Fa-
brica déla Capilla. _ CAP. IIII. A QVE HO%A SE HA.\ VE CAXJAl^ 

lo s Vivinos Oficios en la Capilla. 

LA SUioilias,y MilTascantadas,que van fcñaladas,q 
fe digan defde luego/tn la Capilla ferá a ora, y tiempo 

R̂Rhd- iííS/'. ^ 



que eftén del todo acabados, antes que en el Choro de U 
Iglefia mayorcomienzen Tercia:y las Vigilias , quefsdi-
xeren a la tarde fe comenzarán á hora, que quando la Igle 
fia mayor comience Vifperas eítfen acabadas. Y para que 
todos los Capellanes acudan á la hora, que convenga ten-
drán cuenta con la campana de la dicha Iglefia que anda 
vna hora antes,que comienzen los oficios en el Choro de-
lla. Y mientras fe dixeren en la Capilla Mifiá,ó otro oficio 
cantado ningún Capellan faldrá a decirla rezada halla que 
f e a a c a b a d o el punto, fo pena de fer multado en el. Y ferá 
á cargo del Sochantre hacer la Tabla de la femana, y avifar 
al Capellan, que le tocare cantar la Milfa por fu turno, y 
lo miftno ferá al q le tocare cantar el£vangelio,y Epiftola. 

CAV. V. DEL TIE¿MTO DE PESTILENCIA. 

I P o r alguna ocafion de las que Dios fue 
3 ¡ & £ M \ P e r m i t ' r Pa r a de las ofenías, 

que le hacemos, el Cabildo de la Igle-
fia mayor, y Tribunales de Cordova 
romaren refolucion de falirdella, 
por algún tiempo, puedan el dicho Ca 
pcllan mayor, y Capellanes aufentarle 

también , por los dias , y mefes ; que los fobre 
dichos le aufentaren, y no mas, con que los que afsi fe fue 
ren lean obligados, donde quiera que eíluriere á decir las 
Millas rezadas por los Reyes, que dixcrán,fi eltuvierá pre 
fentes, y traer tellimonio del lugar, donde las dixeren; y 
jurar en forma,que es verdadero, y los que no le mudaren 
vengan ala Capillaá decir las dichas Miflas rezadas,que 
fuere á lu cargo. Y los que en la Ciudad cltuviercn enfer-
mos entre año, y fe pulieren eapatitur, no puedan enco-

mcadar 



XV 
méd ir lasMifías dcfu obligado,fino fuere a losCapellanes 
Sochátre, ó Sacriítá(fi fuere Saccrdote)dc la dichaCapilla. 

CAP. VJ.T>ELTEcBp0J^J)EL0i5\ÍALgA¿\(AD0. 

A facilidad del perdón, a vnos es moti-
vo de enmienda,yotros ocafion de nue 
va culpa, y afsi fe debe vfar en cita par-
te de prudencia. Por tanto, apruebo, 
y loo la buena coitumbre que en mu-
chos Cabildos fe tiene, y es bien , que 
fe vfe en laCapilla,de vn dia de la Sema 

na Sata perdonarfe vnos á otros,loqual quiero q fe entien 
da, y deileo que fea muy de corazón de las ofenfas pro-
prias, y rencores, fi entre ellos los huvierc. Y afsi mifino 
de aquellas diftribuciones, y horas,de q alguno cita en du-
da, y hace eferupuio de fi fueron bien , ó mal ganados , ó íi 
lacaufa,conquefeefcusódenovenirafervirfue tan legi-
tima quanto debia; mas no permito, que lo que en patitur 
falfo.óenorrainjuftamanerafe huviere ganado, lo pue-
dan vnos á otros remitir en manera alguna. Y fi toda via 
tal.perdon, con algún fraude contra lo en efte Capitulo 
difpueíto fe hiciere, el que afsi lo llevare, no lo pued.i re-
tener con buena conciencia,fino en ella fea obligado a rel-
tituyrlo ala Fabrica de la Capilla, y no i los que le hicie-
ron la prohibida remifsion. 

T I T V L O V. 
T)E LOS CAZUDOS. 

CAP.l.QVEDlAS HA^ETEJ^§\CmVDO y 

y quien ha de mandar llamar a el. 
P O R Q_v E ordinario fuele fer mas acertado, lo que 

por diverfos buenos juicios , fe platica , ó aprueba. 
Por tanto quiero que el primer dia de cada mes, ó fi aquel 
fuere impedido, otro dt^ucs acabada la Milla,ó Aniverla 
obBJi! «0*-. 11 
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rio fi aqíiíWaÜTOvicrc en la Capil!a;y nunca en tiempo 
que n a d i e falte del Altar, y Choro, el Capellan mayor, y 
Capellanes le junten a fu Cabildo en la pieza, que para 
ello fuere Ieñalada, y alliconfieran,y ordenen lo quecon-
vinicreal buen goviecno de lo efpintual, y temporal, que 
eftá a fu cargo , con que ninguna cofa puedan ordenar, 
que fea contraria áeílasconftituciones , ni ala guarda, 
y obfervancia dellas. Y para qualquier negocio que fea de 
importancia, fien el no fe hallaren todos los Capellanes-, 
q entonces clluvieren en la Ciudad,no lo dererminen lue-
go,ii admite dilación,fino hagan llamar á todos para el pri 
mer Cabildo, advirtiendoles del negocio, q es para que lo 
picnlen entre tanto, y vengan aperccbidos. Y fi fiendo lla-
mados todos alguno, ó algunos falraren, puedan los que 
fe hallaren prefentes ordenar lo que les pareciere, fin q los 
que no quifieren, ó no pudieren venir, puedan contrade-
cirlo ddpues. Y paralo que en fu Cabildo ordenaren pue* 
da fiempre parecer,y fe eícufe de hallarfe cada vez nuevos 
en vn mifmo negocio, nóbre có los demás oficiales vn Se-
cretario cada año, el qual lea obligado a tener libro^en <} 
expecificaméte aísiente todo lo q en cada Cabiúlo le ordd 
nare. Y li fe ofreciere cofa, q fea menefteranticiparla,y no 
futra aguardar al Cabildo ordinario,el Capellán mayor ha 
ga llamar á todos los Capellanes, que clluvieren en laCiu 
dad, diciendoles para que fon llamados, y juntos los que 
vinieren en el dicho Cabildo, difpongá lo q en tendiepé^J 
mas cúplc en aquel negocio, masno fe pueda entóces tra-
tar de otro ninguno , mas que de aquel pata que fon 
lbmados , ni nadie fe aparte á juntar , ni lia mar al 
Cabildo , fino por mandado del dicho Capellan mayor; 
6 citando H fuera de la Ciudad^del Prelidcnte, exceptoli 
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fiendo cola de importancia por algún particular refpefto 
los dichos no quilicren haccr llamar, que entonces pueda 
qualquier Capellan requerirle que lo haga. Y fi requirido 
no lo hiciere, db parte dello a los demás Capellanes,y íi la 
mayor parte les pareciere pueda ( preccdicdo eflás diíigc 
cias) la dicha mayor parte de Capellanes dar llamamicto 
firmado para todos los demás,q fe junten fobre aquel ne-
gocio en fu Cabildo. Y fi contra eíla forma qualquier Ca-
bildo fe juntare, demás de fer en í i ninguno ,todo lo que 
en el fe hiciere, el que le hirviere hecho juntar, pierda vn 
mes de lo que mas de proximo huviere gauado. Y para ha 
ccr los dichos llamamientos, y guardar la puerra entre 
tanroq eíluvierc en fu Cabildo fe podran fervir del Sacrif-
tan menor, dándoles al Secretario, y á el, por el cuydado 
que han de tener en lo fobre dicho algún falario modera-
do de fu mefa Capitular, y fi en alguna cofa de las que por 
eílas conílituciones fe les permite hacer en fu Cabildo fe 
les ofreciere duda, quiero, y mando, que fe decida por la 
coílumbre, que en aquella razón huviere guardado el 
Cabildo de la Iglefia mayor, fiendo la tal coílumbre loa-
b l e ^ no contra derecho, ni ellas conílituciones. Item le 
juntarán a Cabildo vn dia en cada mes, fiendo ante dia lia 
xnados, en que fe trate de las faltas, que en el paíTado fe hu 
vieren hecho, afsi en los oficios cantados, como rezados, 
y fe dé orden,como luego fe cumplan. Y afsi mifmo de las 
negligencias particulares, fi alguna huviere de cada vno 
en fu miniílerio,fi hablan en el Choro, fi andan defeom-
pueílos por la Iglefia, ó Ciudad.fi ay demafiada priesa en 
los Divinos oficios,fi en el Cabildo no eílan en fu lugar,ni 
guardan el orden que deben, y modeília en el votar; y to-
do ello no por cumplimiéto, ni fola ceremonia, fino para 
que fe corrijan los deferios, y todos en igualdad fean an-
te Dios, y reprefentcn ante los hombres el alto oficio que 
tienen de Sacerdotes,álo qual con mucho fervor, y con 
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palabras las mas eficaces, que pudiere, los exortara íiem-
pre el dicho Capellan mayor, ó el que en el dicho Cabil-
do prefidicrc. 

T I T V L O V L T I M O . 

E N CLV E S E C O N T I E N E N 
diverfos Capitulos. 

CjfP. I QVE vfYA IS^UE^TAT^O DE UAS 
joyas,ornamentos de la Capilla. 

A G A S E vn inventario de todos los or 
namentos, plata, joyas, corporales co-
fas de lienzo,y las demás cofas, que fon 
del fervicio del Altar,y Choro, y por el 
fe le entreguen al Sacriftan mayor def-
pues que huviere dado las fianzas, que 
quedan dichas, y por el fe le tome cueá 

ta, y fe vifite la Sacriftia, quando el Capellan mayor,y Ca^ 
bildo les-parecicre,apuntandoen la margen el Secretaria 
de la Capilla, por orden del Capellan mayor, y de los que 
vifitaren Ja dicha Sacriftia lis cofas galladas ,b inútiles, é 
inventariando las que de nuevo fe hicieren, y añadieren,' 
Ql qual invernaré) le hara duplicado,para que tenga el vno 
el dicho Sacriftan mayor, y dé cuerna por el,y el otro efté 
en ladichaarcadelas tres llaves ,por doude fe le tome 
cuenta ,• y haga b dicloa vifita. 

CAP. II. OhJMO SE HA DE (¿ASTA\, Y T0 \ 
quien toscinquentanuí maravedís , que jt han conjígnadopara los 

gaflos menudos de la Capilla. 

PO R quanto la Fabrica de la Capilla , al prefente no 
__ tiene renta fitúada , he mandado fe <ftu cínquenta 
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mil maravedís por aora en la parte de ta renta de la Capi-
lla , que le ha de dividir para el fervicio della, y que ellos 
entren en poder de vno de los Capellanes, á quien la Ca-
pilla nombre por Obrero, b Mayordomo de la Fabrica : 
el quai provea todo lo ncceíTario.como es aceyte para ia 
lampara, vino, y hoftias, incienfo,cera,carbón, labar la ro 
pa blanca, &c. Y lo que gallare tenga cuenta, y razón pa-
ra darla, quando le fea mandado. Y por la ocupacion , y 
trabajo, que en efto ha de tener fe le den quatro mil mara 
vedis de falario al año. Y el Capellan mayor, y dicho Ma 
yordomo tendrán cuydado de ver, y prccurar.quc las di-
chas colas le gallen,y con fuman en los dichos miniílcrios 
procurando que no aya falta , ni fe galle nada mas de lo 
necesario. Y lo que afsi fe gallare, ferá con libranza del 
Capellan mayor, y vno de los Capellanes mas antiguos, 
refrendado del que hiciere oficio de Secretario, que fuere 
nombrado por el Cabildo, el qual dará F¿, como fe man-
dó librar, y gallar dicha cantidad, para aquel efe¿lo. 

CAP. III. DEL ARCHIVO DE LA CAPILLA. 
«V f N D O que en vna parte de la dicha 

•*V¥S¡§!¡5 Capilla mas conveniente, y fegura fe 
I V \ S B » h a £ a v n A r c h i v o ' ( l u a l convenga,don 

J jg - 1 V X J¡@2 feguar<*cn todas las Efcripturas, y 
Previleeios,cédulas , y Proviíiones 

c í á ^ k ^ ^ j ^ s ^ a Reales, tocantes a la Capilla, de las 
« f t f * « i ? S 5 » 5 í ? qualesfehaga particular inventario de 
cada vna de por fi,notado el día,y año, y ante q Efcrivano 
fe o t o r g a r o n , y que por inventario fe entreguen, y fe le 
tome cuenta dellas, quando fuere mencfter al Capellan 
m a y o r , y a l Secretario del Cabildo, los quales han de te-
n e r c a d a v n o fu llave, de dos diferentes , que fe han de ha 
cer al dicho Archivo, donde también ellaran guardadas 
las informaciones de limpieza,quefe huvieren hecho á los 
Capellanes. YlielCapellaa mayor fe le ofreciere hacer 
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úlqmu tó^fcneia dexe fu llave al que quedare por Pre 
IktcntrrVel que fuere Secretario, alsi mifmo la dexe á la 
per lona que el Cabildo nombrare en fu lugar. 

C^P.lili. CO'SVIO SE HA^(T>E EXECVTA%LAS 
penas puejlas en eftas Conjlitucionesjin embargo de a¡ dación. • 

Porque mi voluntad es, que rodas las lo-
brc dichas Conftiruciones, y Eftatutos 
fe guarden, y cumplan, fegun , y como 
eftan ordenadas mando al Capellan ma 
yor, que los haga cumplir, y guardar y 
execute las penas,y multas,en los tranf-
grcílbres irremiíiblemcnte,yle prohibo 

á el, y a todo el Cabildo de la dicha Capilla, que no los 
pueda perdonar, y remitir, y que fi las remitieren , por el 
mtfmo cafo las aplico a la Fabrica de la dicha Capilla , a la 
qual eftaran in foro confcientix, obligados a reftituyr. Y 
délas penas, que afsi fe pulieren no fe podra apelar para 
ningún Juez,y li alguno apelare mando fea multado en 
vna femana de puntos, y fin embargodello fe cxccutc la 
pena puefta por el dicho Capellan mayor, 6 Cabildo. Y" 
en todo fe proceda fabida la verdad, íimplemente , y de 
plano, fin ninguna forma de juyeio. 

CAP. y. T>E LA qVAT(DA DESTAS 
Conjlit aciones. 

X " T O puede la prudencia humana con Leyes, y Confti 
1 > tuciones prevenir todos los cafos, ni decidir todas 
las dudas , que fe fuelen ©facer , y darle orden cu lo 
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que es mas común, y de allí fe ha de inferir, á lo que mas 

•en los medios, y en el fio, que fe pretende, le fuere feme-
jantc. Por tanto quiero, y mando, que lo que en ellos El*, 
fat utos, y ordenanzaseítuviere difpuefto.fe guarde ir.vio 
lablemente, y ni Capellan mayor, ni Cabildo de los Ca-
pellanes, ni otra perfona alguna vaya contra ello ,ni fea 
parte para alterarlo, ni mudarlo, ni difpenlar en ello , ni 
declarar loque tuviere duda, fino que ocurran á mi, y i 
los R eyes mis fubcelfores, para que lo declaremos. Y re-
voco,y annulotodas,y qualefquier ordenanzas, cftatu-
tos, y Capítulos de vilitas , y mandatos, que tengan , en 
quanco fueren á ellos contrarios,ó incompatibles, fino 
que aunque fea immemorial, que aya contra lo aqui dif-
puefto, y ordenado. Masíi en lo qne aqui queda por de-
terminar, b en alguna cofa que fuceda, que aqui no eíle 
decidido huviere cédula, ó Real Provifion,6 Capitulo de 
alguna viíita, o Eftatuto loable, ó coftumbre de la Capi-
lla de lo que fe ha de hacer, que en ninguna parte contra* 
diga, y repugne a ellas nuevas ordenanzas , y eftacutos* 
quiero qüe la tal'cédula, ó viíita,ó eílatuto, ó coftumbre* 
fe guarde, y cumpla. Y afli mifmo permito, que en lo que 
tocare & la buena execucion de todo lo aqui difputfto., y 
para qne mejor fe cumpla, el Capellan mayor, y Capella-
nes, íiendollamados para ello de ante dia, y contorman-
dofe todos en vn parecer, y voto, puedan ordenar, y el-
ta tu y r lo que affrvíeren, que conviene» Mas ft huviere c5 
tradiccion, y repugnancia de alguno , nó ligue, ni tenga 
fuerza; lo que aífvrceftatuyere hafta que fe me confulte^ 
y lo confirme, fi al fcrvicio de Dios, y mió conviniere. 

•cJÍ. VI OVANDO ADÚNDESE UANPk 
leer cps cotíjlitucmes. 

QV I E R O , y mando, que el primer Cabildo de ca-, 
<la año, y en el primer Cabildo del mes de Julio, 



Sochantre, Sacriftan mayor,y los demás oficiales de laCa 
pilla, y delante de todos fe lean eftas conftituciones, para 
reprehenfion de los que no las huvieren cumplido, y ad-
vertencia, y avilo para adelante de lo que fon obligados. 
Las quales dichas conftituciones, mando a vos el Capel la 
mayor,y Capellanes, que aora foys, y adelante fueren de 
la dicha Capilla, y a los Miniftros della ,yacada vno de 
vos,ya ellos en fu tiempo,las guardéis, cumpláis,y cxccu 
tcis,y hagais guardar cumplir,y exccutar en todo,y por to 
do, fegun, y como en ellas y en cada vna dellas fe contie-
ne, fin ir, ni venir contra elias<ni alguna dellas, en manera 
alguna, fo pena de la mi merced y délas otras penas en las 
dichas conftitucionescontenidas. De lo qual mandé dar 
la prefente, firmada de mi mano,y refrendada de mi Secré 
tario infra eferipto, y filiado con mi fcllo. Y que aviendo* 
fe os leydo, y notificado y yquedadóos con ;vn traslado, 
f inado de Efcrivano,fe pongan originalmente en el Ar-
chivo délas Efcrituras dq la dicha Capilla, para que todo 
lo aquí contenido aya entero, y cum piído efe¿lo, que alíj 
es mi voluntad. Dada en Madtid.a diez y feis de 0 ¿ t u b n ; 
de mil y fdfcientos y quarenta años. Y O EL R E Y . Y o 
Antonio Alofa Rodarte Secretario ;del Rey nueftro Se-
ñoría fizeeferibir-por fu Imandado. Regiftrada. Gafpar 
Sánchez,Teniente;ckCháñeillcr.mayor,<jafpttrJianchezi 
Don Diego Obifpo. El Conde del Caftrillo. El Licencia-
do Don Antonio de ConctéráS [ v r v ' 
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I t í O N Felipe por la gracia de DiosR cy de Caf-
^ tilia, de León, de Aragón, de las dos Sici-
q 4 lias, de lerufalé.de Navarra,de Granada,de 

fi Toledo, de Valencia, deGalicia.de Mallor 
ca, de Sevilla, de Zerdeña, de Cordova, de 
Corzega, de Murcia, dejaen.de los Algar-
ves, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas 

de Canaria, de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas, y 
tierra firme, de el mar Occcano; Archiduque de Auftria, Du-
que de Borgoña, Bravante, y Milán, Conde de Abfpurg ,de 
Flandcs, Tirol, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, 
&c . Porquantoyo foy Patrón de la Real Capilla , fita en la 
Iglefia Cathedral de la Ciudad de Cordova, y aviendofe dado 
quenta a el Señor Rey Don Carlos, Segundo mi tio (que eftb 
en gloria) de algunos deshordenes q fe experimentaban entre 
los Capitulares de ella, y no obfervancia de fus conftitucio-
nes, cédulas Reales, y mandatos de vifita, diminución de fus 
rentas por no adminiftrarfe con el cuydado , y aplicación que 
íc debia, y para fer enterado de que cofas eran dignas de reme 
dio, fe dcfpachó en veinte y feis de Noviembre del año de mil 
fcifcientos y noventa y nueve, vna Real cédula refrendada de 
Don Pedro Cayetano,Fernandez de elCampo de mi Confejo, 
y Secretario en el de la Cámara, y Real Patronato, por la qual 
fe dib comifsion i Don Francifco de Ortega, y Caftro Inqui-
íidor de el Tribunal de el Santo Oficio de cifa Ciudad , para 
que vifitaíle, la dicha Real Capilla, fu hacienda rentas, Minif-
tros, y Oficiales, y demás perfonas de ella, y aviendo exccuta-
do la dicha vifita en la forma que fe le ordenó la hiciciTe, y re-
mitido los autos de ella a mi Con fe jo de la Camara con los 
mandatos que difpufo, y tuvo por convenientes para fu mejor 
govierno, los quales fon de el tenor figuicnte. 

Man-



MANDATO P R I M E R O . 

V E el Capellan mayor, y Capellanes de di-
' cha Real Capilla en adelante no hagan nin-

gunos reparos en las calas que polfee la Ca-
- n Pilla,fin que primero le nombren dos Cape 

llancs Diputados, que con Alarifes inteli-
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ gentes reconozcan dichos reparos,y obras, 

fegun fu juridica declaración fe palien á ha-
cer,v hechas fe reconozcan, y no guardando efta formalidad el 
adminiltrador de dicha Capilla,no pague los libramientos que 
para dichos gaftos fe hicieren, ni el Contador los palle en que-
ra. Vifto, en miCcnfejo de la Camara confirmo, y apruevo el 
el dicho mandato primero en todo, y por todo, como en el fe 
contiene. 

MANDATO S E G V N D O . 

V E por que fe iba, introduciendo repartir entre los 
Capellanes caxasde turrón,carneros ,y gallina^, 
proveyo dicho vifitador ,quc rcftituyefenlacan 
tidad, que avian percevido, y que para en adelan-

te, no le hagan femejantes repartimientos,ni otros que no fean 
de la fuuacion de fus fabrios, y que fi los hicieren, el adminil-
trador no los pague, ni el Contador lo s paífe. Uifto en el di-
cho mi Confejo de la Camara mando fe excivién eftos reparti-
mientos para en adelante, como dice dicho vifitador. 

Q: 
MANDATO T E R C E R O . 

V E en la revifta de quentas de el adminiftrador DonFrá 
cifeo de Tena, halló dicho vifitador que la R cal Capilla 

M * a ' i a 
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avia l&rtfdo algunas cantidades por falarios,y ayudas de cofta 
de los agentes que para fus prctenfiones tenían nombrados en 
efta Corte, y afsimifmo pagados íalarios a Capellanes,que re-
fidian en ella, proveyó que en el Ínterin que fe me confultaflfe, 
no librafe la Real Capilla ayuda de cofta alguna, aunque fue-
fe en pequeña cantidad,ni pagaífe (alario, ^ Capellanes que no 
reliden fus Capellanías, fin licencia mia por mi Confejo de la 
Camara, y que para que fe obferve, afsi en adelante, tenia por 
conveniente, que yo lo mandafe por Capitulo de refulta de 
viíita, y que el adminiftrador, no pague femejantes libramien 
tos, y quando necelfario fea, que algún Capellan, venga á la 
Corte, a de pendencias de la Capilla fea con licencia exprefa 
mía. Vifto, en mi Confejo de la Camara, confirmo, y apruebo 
el dicho mandato tercero en todo, y por todo, como en el fe 
contiene, y queda exprefado. 

MANDATO QVARTO, 

V E por quanto por las conftitucicnc? de la 
Capilla, en el titulo vltimo,Capitulo fegun 
doeftá afignado, para los gaftos menores 
de azeyte, vino, hoftias, incicnfo,cera,car-
bón , y labar la ropa,y otras cofas,cinquera 
mil maravedís, fe ha gallado demás delta cá 
tidad , otras muchas en cera, no pudiendo 

iétafan la neceflaria, en a delante procure la Capilla no hacer 
gaftos excefivos de cera, ni que el Capellán ni Miniftros, que 
tuviere dos oficios, no lleve dos velas como pretende la Capi-
lla, y que fi gaftafen mas de lo necelfario, el adminiftrador no 

pague,ni dicho,Contado* lo pallé. Vifto, en el dicho mi 
Confejo de la Camara continuo» y apruebo el dicho punda-

B w 



quarto en todo^ y por todo fcgun,y como en ei fe contiene.^ 

MANDATO C I N C O . 

V E no fe predela plata, ni alajas de el culto de la 
Capilla, por el detrimento , y menoscavo que en 

ft^V^JE cllolefiguc. Vifto en el dicho mi Confejo de la 
Camara confirmo, y apruebo el dicho mandato 

cinco en todo, y por todo fegun, y como en el fe contiene. 

MANDATO SEIS. 

QV E el Capellan mayor, y Capellanes , á lo menos, vna 
vez cada mes tengan Capitulo de reformación, como fe 

á eftilado en tiempo de los otros Capellanes mayores, y dexa 
dolo de hacer en el tiempo del prefente Capcllá mayor. L' ifto 
en dicho mi Confejo de la Camara, confirmo, y apruebo en to 
do, y por todo el dicho mandato feis, fegun, y como en el le 
contiene. 

. MANDATO SIETE. 

Q, VE aviendo reconocido el libro llamado quadrante,don 
;de fe apuntan las Milfas,quecn la Real Capilla celebran 

fus Capellanes,á hallado en el que folo en la calilla fe apunra 
el apellido de el Capellan, fin poder hacer juyeio de el dia en 
que celebro la Milla, convendría el que yo mandalTe que en 
adelante apunten los dichos Capellanes dentro de la calilla, ó 
quadrantc donde ponen fu apellido el dia en que han celebra-
do dicha Milla para que fe reconozca fi cumplen con las Mif-
fas de fu cargo, y las de el fegundo repartimiento que les toca 
por las que no fe han podido celebrar en el tercio. Vifto en el 
dicho mi Confejo de la Camara confirmo, y apruebo c! dicho 
mandato fiete^entodo;y por todo fegun, y como en el fe con 
tiene, y mando que afsi fe exccute, £ 

- W HAN-



MANDATO O C H O . 
WU1. 

QU E por quanto eftá prevenido, en el Capitulo feis de el 
titulo fegundo de las conftituciones de el Señor ReyFe 

lipe IV. q en el Choro, y Cabildo de la Capilla,y en los demás 
puntos,efté los Capellanes co fobrepellizes, las quales procu-
rarán traer licprc limpias,y honeftas.fin curiofidades reprehen 
Tibies, fin embargo de efto los Capellanes Prevendados de la 
Cathedral, vfaban de las ropas de Choro que traen los Canó-
nigos en fus funciones encima de la fobrepelliz en las de la 
Capilla, quedandofe los Capellanes no Prevendados,con lbla 
fobrepelliz, juzgaba por conveniente el dicho vifitaddr,fe má 
dale por mi que todos los Capellanes Prevendados, y no Pre-
vendados vfen de vniforme veftidura en las funciones de la 
Capilla de fobrepelliz honefta, fegun, y como previene dicha 
conftitucion. Viftoen c\ dicho mi Confejo de la Camara,con-
firmo, y á pruebo el dicho mandato ocho en todo, y por todo 
iégun,y como en él fe contiene. f 3 , —1 

MANDATO NVEVE. 

QU E el Capellán mayor,y Capellanes en ningún cafo 
por vrgente que fea, abran el Archivo donde fe conferva 

el dinero para facar alguna cantidad, y que quando fe aya de 
abrir,fea con exprefa licencia mia por mi Confejo de la Cama-
ra, y en tonzes, que fe faqüe contándola, y no por pello, con 
afiftencia de todos los Capellanes qne tienen llave, el Conta-
dor, y vn Efcrivano publico que de ello dé Fe,y que lolo pue-
da abrir dicho Archivo para entrar enM dinero de los alcan-
ces déla mayordomia, ó de otro cfccfto, y entonzes con afif-
tencia de todos los Capellanes,Contador, y Efcrivano publi-
co,ante quien fe aélue. Vifto en el dicho mi Confejo de la 
Camaró,confirmo, y apruebo el dicho mandato nueve en to-
do, y por todocomo en el ¿ contiene. - ^ 
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' M A N D A T O DI E X . i i 

QU E el adminiftrador de las cafas que tiene dicha Real 
Capilla, otoTgue arrendamiento,por eferiturapublica 

por donde fe haga cargo en las quemas, y que el Contador 
cuy de. de que el adminiftrador le entregue dichos arrendamié 
tos, para dicho cargo. U ifto en el dicho mi Confejo de la Car 
mara confirmo, y apruebo el dicho mandato diez en todo, y 
por todo fegun, y como en el fe contiene. 

M A N D A T O O N Z E . 

QU E en adelante no fe pague por el adminiftrador, ni 
pallen por elContador los gaftos que íe avian introducir 

dodelamuficade la Cathedral, y Capellanes de la Ueinten* 
en la afiftencia de Uifpcras,y Milíadeeldia de Difuntos de 
diez años a cita parte fe ha introducido fin R cal orden, como 
ni tampoco el íituado de ciento y cinquenta reales á vnconfe-
for,que de poco tiempo acá fe le daban con mas cí<n reales 
de portes de carras. Vifto en el dicho mi Confejo de la Camara 
confirmo, y apruebo el dicho mandato once en todo, y por 
todo fegun, y como eirel fe contiene, y mando no fe hagan cu 
adelante los gaftos referidos por n.o fer neceflarios, y a-ver fi-
do introducidos fin licencia,tu orden mia,por ninguna ordep. 

M A N D A T O D O C E . 

QU E el Capellan mayor,y Capellanes guarden el eílilo 
de defpachar los libramientos de los limados por la 
Real Capilla firmados deél Capellan mayor, y Capev 

Han mas antiguo, y refrendados de 1 Secretario, fegun lo difr 

. < ¡ A : pucl. 



efto por Reales ordenes porque de pocos añosá eíla parre 
(e avian introducido hacer dichos libramientos en la Conta-
duría contra lo eílilado, y lo mandado en el titulo R cal de el 
Contador de dicha Real Capilla. Uifto en el dicho mi Con-
fejo de la Camara confirmo, y apruebo el dicho mandato 
doce, y en confequencia de ello ordeno fe areglen dichos Ca 
pellan mayor, y Capellanes, a lo mandado en el titulo que fe 
defpacha a el Contador de la Capilla. 

M A N D A T O T R E C E . 

QU E el Capellan mayor, y Capellanes de dicha Capilla 
y fu adminiftradoren todo, y por todo obferven lo 

que en el Real titulo de Contadorde dicha Real Capilla fe 
contiene, como no fe oponga a otras Reales ordenes. Vifto 
en é 1 dicho mi Confejo de la Camara confirmo, y apruebo el 
dicho mandato trece en rodo, y por todo fegun, y como en 
él fe contiene. i j [ 

M A N D A T O C A T O R C E . 

QV E en el Archivo de papeles de la Real Capilla ayga 
vn libro donde fe íienten los Capítulos de refulta de 

vifíta^ afsi de la prefente como en las que adelante fe hicieren 
paraquelosvifitadores que yo nombrare reconozcan II de 
vna vifitak otra fe guardan, y cumplen, y puedan tener noti-
cia de lo que de vna a otra fe manda. Vifto en él dicho mi 
Confejo de la Camara confirmo,y apruebo el dicho mandato 
catorce en todo, y por todo fegun, y como en él fe contiene. 

" ' M A N D A T O Q U I N C E . 

QU E los atrafos que dichaR cal Capilla experimenta en 
fus cobranzas,y pleytos fon confiderables,y de mucho 



perjuvcio,y para evitar ellos inconvenientes,y fcguirfe otras 
mayores vtilidades á la Capilla convendría el que nómbrale 
vn Juez confervador en eíía Ciudad, con jurildicion vallante 
para conocer de las caulas aftivas, y pafivas de las rentas de 
dicha Real Capilla, y de las perfonas, y caufas del dicho Ca-
pellan mayor, y Capellanes, y demás Miniltros de ella con 
inivicion,áotras qualefquier Jufticias,afsi Eclefiafticas,como 
Seculares, refervando las apelaciones para ante blGoverna-
dor, y los de bl mi Confejo de la Camara. Vilto en bl dicho 
mi Confejo de la Camara, he refucilo que el Juez prote&or 
confervador privativo de dicha mi Real Capilla de Cordova 
pueda fubdclcgarcn perfona en Cordova de fu fatisfaccion, 
que re Ir da en la dicha Ciudad, \ quien la Capilla, y Miniftros 
de ella puedan acudir para las dependencias, y negocios de 
dicha Real Capilla,exprefando en dicha Real Cédula, que en 
lo civil los que huvieren de pedir i los Capellanes, y Minif-
tros della, fea ante el protector, y lo que ellos tuvieren que 
pedir,que no fea por razón de Capellanes,yMiniftros,á otras 
perfonas,lo ayan de pedir ante quien toque. 

MANDATO D I E Z Y SEIS. 

QV E los dos Capellanes nombrados ComiíTarios para 
profeguir,yquefenecieflen el inventario b Índice de 

los prcvilegios,y Reales Cédulas, efcripturas,b iníhumcntcs 
y demás papeles, que faltan por notar en los libros de funda 
cion de dicha Real Capilla, y previlegios, copiándolos á la 
letra,y Cédulas Reales que defde el año de mil feiscieniosy 
fetenta y treshan entrado en el Archivo de dicha Real Capi-
lla, y los que faltaren de los regiftrados halla dicho año dótt 
razón, y noticia á la Capilla para que fe hagan bufear, y rein-
tegraren fu Archivo, y que de los previlegios,y Cédulas Rea 
les,efcripturas,inftrumétos,yotros qualefquier géneros de pa 
peles tormén legajo por orden,dividiéndolos en clalles, y ro 



tulandolo^por números apunten en dicho libro, afsi los que 
yacftan á notados como los qucadelámcfe anotaren,el le-a 
jo , y numero donde cada vno fe halla. Uifto en bl dicho mi 
Confejo de la Camara confirmo , y k p r o i b V ^ i í h o mñdato 
diez y feis en todo, y por todo fegun, y como en el fe contie 
ne. En cuya conformidad he relucho dar la prefentc por lo 
q mádo á los dicho» Capellan mayor, y Capellanes de dicha 
mi Real Capilla de Cordova, y á los demás Miniítros ^Ofi-
ciales de ella que al prefente fon, y á los que adelante lo fue-
ren, y a todas las demás perfonas que tuvieren dependencia 
en ella,y á quien en qualquier manera tocare,y pudiere tocar 
lo aqui contenido obferven, y hagan obfervar cumplir,y exc 
cutar los dichos diez y feis mandatos q aqui van incorpora-
dos fegun, y en la forma que en ellos, y en cada vno de ellos 
le contiene, y va declarado, y prevenido, fin ir , ni contrave-
nir contra fu tenor, y forma en manera alguna. Y para que en 
todos tiempos confte de fu contenido, mando afsi mifmo a 
los dichos Capellan mayor, y Capellanes de mi Real Capilla 
de la Ciudad de Cordova hagan fentar,y que fefiente ella mi 
R cal Carta en los libros de dicha Real Capilla,y que facando-
fc los traslados fignados de Efcrivanos, y en manera que ha-
gan Fb,fe pongan originales en el Archivo de papeles de ella, 
y mando afsi mifmo fe haga imprefioti de las conllituciones, 
y rcfultas de vifitas antiguas de dicha Real Capilla , y de ef-
tos mandatos, y que algunas copias de ellas impreífas fe re-
mitan, y pongan en mi Secretaria de la Camara, y Rcal Pa-
tronato^ ella mi Real Carta origi nal fe ponga en el Archivo 
de papeles de dicha mi Real Capilla,como dicho es. Que afsi 
procede de mi Real voluntad,como tal Patrón que foy de la 
dicha Real Capilla. Dada en Madrid aveinte y tres deAgollo 
de mil fetecicntos y tres años. YO EL REY. Manuel Arzo-
bifpo de Sevilla.D. Juan de Layfeca. El Conde de Gondomar 
del Puerto, y Humanes. El Marques de Caftillo. Don Ma-
nuel de Ar^e, y M e t e . Yo Don Pedro Cayetano Fernandez 
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del Í^ÍWT^^^rftnhodelReymieílroScñor la fízc cfcrivir, 
por fu mandado. Regiftrada. Don Jofcph González. Por 
Chanciller mayor Don Jofeph González. 

Concuerda con las dichas Con/litaciones ,y T^eal Cédula de mandatos 
de re ful ta de vi fita de la l^eal Capilla, y en virtud de lo mandado por Jtf 
cSXdageJlad por dicha 'Real Cédula doy el prefente en Cordova aj>ru, ^ 
días del mes de z5Vfai%o de 1704. 
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CAP. / . C o m o fe han de decir los Divinos 
of ic ios . Fol. 9 . 

CAP. I!. De las ceremonias , que en laCapí-
11a fe han de guardar en los Divinos ofi-
c ios . Fol. 9 . a Ia Mu. 

<CAP. III. D e la obligación de las Milus del 
Capellan m a y o r , y Capellanes, y S o c h i n 
t re . Fol. 10 . 

TITVLO V. DE LOS CABILDOS. 
CAP. /. Que dias han de tener Cabi ldo, y quien ha de mandar llamar i e l . Foí. 11. 

JITyLO VLTIMO. CONTIENEN ¡)JyERSOS 



CAP. tfíl- C c » o fe kan de exe«utar las p f . 
nas puedas en eflas C o n i l i t o c i o n c s fin 

e m b a r g o de ape l t c ioo . fioI. \ i.kUUcJn. 
CAP. V. D e la guarda.de c f t a s C o n f l i t u c i o -

1*9. ¡bidfM. 
CA?. VI. Q u a n d o , y d o n d e fe han de leer 

e r t a s C o n f l i t o c i o n e * . FU. i j . 
FIN DE LA TABLA. 

ÍNDICE SFGl'NDO nr LOS MANDATOS MANDADOS OBSFTtrAFPO* LA MAC ESTAD 
LMks de na(fbo Bty,J Seíor Don Feüfe Quinto i lot Caf<l\aary Mimbro i de 

diclu Real CáfilU. 

CAP T. Qiie aya i n v e n t a r i ó l e las i®?tt,Of 
ñ a m é i s de laCapill FU. „.*\'b*Ua 

CAP. II- Como/e'haoegsft.ir ,y por quien 
Uwcinquenta mil maravedís, que le han 
confinado para los gaflos m e n u d o » de 
la Capi l la ./W. „ 

CAP. III Del A f c h i t o dé la Capilla. A I . 14 

Cédula Rea l , en q fe mand5 guardar FU. 16 . 
Mandato primero, que n o fe hagan reparos 

en las calis de dicha Rea l Capilla, fin q o e 
le nombren dos Capellanes Diputados , 
que c o n vn Alarife reconozcan d i c h o s re 
paros. FU.lbidemiílabcUia. 

Mandato fegundo,que n o fe repartan caxas 
de turrón, carneros .gallinas,ni otras colas 
que n o fcan de la fituacion de ius (alarios. 
Ibidtm. 

Manoato tercero , que nofepaguen talarlos 
¿ Capellanes,que n o refiden fus Capel la-
nías. ibidem. 

Mandato quarto .quc n o f e hagangaf tosex -
cefivos de cera. FU. 17. . 

Mandato quinto , que no fe prefte la plata, 
ni alaxas de la Capilla, k U Mm ibidrm. 

Mandatofex to , que te tenga C a p i t u l o de 
reformación vna vez cada mes , ibidem. 

Mandato (ept imo,quc3punten en la cali l la, 
o quadrante, donde firman Ius apell idos, 
el dia en que celebran las Miflas. ibidcm. 

Mandato ottav o , que rodos los Capellahes 
Prevendados , y n o Prcvcndados en las 1 
funciones de la CapiHa vlende vnl forme | 
vcüidura./oí. í l . 1 

Mandato nueve , qoe n o fe pueda abrir el 1 
A r c h i v o donde le guarda el d i n e r o , fin I 
licencia de tu Mageftad.y c o m o , y para, | 
que fe ha de abrir, ibidem. 

Mandato diez , que el Admioiftrador haga 
los arrendamientos de las catas c o n eferi-

* M^rfe ¡mp,Tr EfUut«rrr*l Dedo, Don Ant+lv Terraho de 1*4 ; 
" M ^ Rei 1 C'P><"*<*<Cordova,} Cotm^o delU¿ ¿AÚ CéfeÚoe,. 

* Í S í S ¡ r ' í ¡ $ 2 ¡ f t £ S ? ' S f - A reimprimiera, for moldad. del Sdkr Don lofrh DU> 

xj, deAjjofíodc 170J. ^ * 

tura publica. iUheltá ibidem. 
M a n d a t o o n c e , que n o le paguen los g a d o s 

in t roducidos de la M u fie a , y Capellanes 
de Ve intena , y que en adelante n o fc h t -
gan. 4 la bu eirá ibidtm. 

M a n d a t o d o c e , que fe guarde el e f l i l o d e 
dcfpachar los l ibramientos , legun el t i tu -
lo , que le delpacha á el C o n t a d o r Oc U 
Capil la , i la buUta Ib/dtm. 

M a n d a t o t r e c e . q u c f e o b f e r v e l o q u e en e l 
R e a l t i tu lo de C o n t a d o r fe c o n t i e n e . FU. 
19. 

M a n d a t o c a r o r c e . q u e e n el A r c h i v o de pa-
peles aya xt\ l ibro , donde te Tienten los 
C a p i t u l o * de rcfulta de vlfita Ftl,lbide»¡. 

M a n d a t o quince , q u e aya vn l u e z conlcrva 
d o r e n C o t c o v a , c o n lur i fdicc ion p a r í 
c o n o c e r c e las cautos « i v a s , y pasivas 
de las rentas de úicha Capilla , y de las 
perfonas , y t u t ü u del CapeUan m a y o r . 
Capellanes, y Minirtros della c o n inhixi -
c i o n a otras qualetqoier l o i l k u s . FU. 

ibidem.«la barita. 

M a n d a t o diez y ícis, que de los previlegios. 
Cédulas Rea les , e l c r ipturas , toftrcñu n-
t o s . y o t r o s qualefquier papeles f o i i r t n 
l e g a j o por o r d e n , di\idiendolos en clat-
fes.y rotulándolos por números ,apunrr o 
en u i c h o libro afsilos q u e ya eftan a n o t a -
d o s , c o m o los que adelante fe anotaren . 
FU.'lbidem a tabuelr». 

FIN DEL SEGVNDO INDICE. 




